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Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo

12 de Octubre 2021, 25 de Mayo.-

AUTORES: Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio.

VISTO:

La necesidad de que este Concejo Deliberante cuente con información clara y precisa sobre los operativos de tránsito llevados adelante en el Distrito, y;

CONSIDERANDO:

Que es de suma importancia trabajar hacia la profesionalización del rol de agentes de tránsito como actores fundamentales para la prevención y promoción de la seguridad vial;

Que en el último tiempo ha habido reclamos por agresiones de los conductores hacia los trabajadores que se encuentran en los operativos de tránsito;

Que también ha habido quejas de vecinos por la forma de abordaje en los operativos;

Que este tipo de conductas, tanto de uno como de otros, no pueden ser naturalizados; 

Que  es necesario impulsar buenas prácticas para llevar adelante un adecuado control en la vía pública;

Que, por tratarse de un área sensible, tanto su Coordinador/Director como sus trabajadores deben estar capacitados para llevar adelante dicha tarea; 


POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, remitir a la mayor brevedad la siguiente información:

· Requisitos exigidos por la Dirección de Seguridad y Protección Ciudadana para la incorporación de personal que se encuentra frente a un operativo de Seguridad Vial.
· Cantidad de trabajadores abocados a los operativos de tránsito.
· Legajo de cada uno/a de los/as trabajadores que se encuentran en dichos operativos.

Artículo 2º: Infórmese si el Departamento Ejecutivo ha destinado recursos a la capacitación de los agentes de seguridad vial.-

Artículo 3º: De forma.- 

Firman los Concejales: Fernández, Burgos, Bernardo, Vega, Landaburu, García y Bucci. 

